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DECLARACION RESPONSABLE DE PARTICULARES Y EMPRESAS

DE ARRENDAMIENTO NAUTICO
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Apellidos y nombre: NIF / Passport Nr.:

En calidad de representante de la empresa: NIF / VAT Nr.:

Vía Pública: Número: Escalera: Piso: Puerta:

Código Postal: Localidad: Provincia: País:

Teléfono: Teléfono móvil: Email para notificaciones (Ver nota):

Actuando en calidad de propietario, armador o fletador de los buques / embarcaciones relacionados al dorso

NOTA: La Ley 39/2015 obliga a las personas y sujetos identificados en su artículo 14.2 a relacionarse por medios electrónicos para cualquier trámite con las Administraciones Públicas.
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Según el artículo 28 Ley 39/2015 de procedimiento administrativo, se entiende otorgado el consentimiento para la consulta de sus datos del DNI. En caso
contrario, en el que NO otorgue el consentimiento para la consulta, marque la siguiente casilla:

Me opongo a que se consulten los datos antes mencionados por lo que aporto los datos y certificados requeridos para la tramitación de la presente
solicitud.

Copia DNI, Pasaporte o NIF (en vigor).

Documentación acreditativa de la propiedad
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1. Que cumplo con los requisitos establecidos en la normativa vigente, para ejercer la actividad de arrendamiento náutico y dispongo de la documentación

que así lo acredita.

2. Que la actividad se realizará:

               Entre puntos o puertos de la misma Comunidad autónoma sin conexión con puertos o puntos de otros ámbitos territoriales, para lo cual se ha
realizado la oportuna declaración responsable a la Administración autonómica que tiene las competencias transferidas, si está así lo tiene regulado.
 
Entre puertos o puntos de distintas Comunidades Autónomas o con el extranjero, para lo cual se ha realizado la oportuna declaración responsable a
las correspondientes Administraciones autónomicas que tienen las competencias tranferidas, si estás así lo tienen regulado. 

3. Que cada embarcación / buque cumple las medidas de seguridad y medio ambientales que les son de aplicación.

4. Que cada embarcación / buque cumple la normativa laboral que le es de aplicación.

5. Que cada embarcación / buque dispone de los seguros vigentes de responsabilidad civil obligatoria y de accidentes.

6. Que se utilizarán las instalaciones portuarias de recepción de desechos generados por buques y embarcaciones, y que se acreditará mediante el

certificado de entrega (Real Decreto 1381/2002).

7. Que conoce y observará las disposiciones de la Autoridad marítima en materia de lugares de fondeo.

8. En el caso de embarcaciones sin tripulación profesional:

 Que se facilitará al patrón de la embarcación, el original o copia de toda la documentación en vigor que reglamentariamente sea exigible a bordo en

navegación (Real Decreto 1435/2010). Asimismo, el operador verificará la disponibilidad de la tarjeta correspondiente a la titulación náutica del patrón,

nacional o extranjera, y sus limitaciones (Reales Decretos 973/2009 y 875/2014).

 Que se dispone a bordo – y se anexa con carácter previo a cada contrato de arrendamiento como inventario –una lista de comprobación del equipo

obligatorio (navegación, seguridad, salvamento, contraincendios, radiocomunicaciones y prevención de vertidos). Su buen estado será objeto de verifi-

cación por parte del arrendatario, firmando el patrón su conformidad con las explicaciones recibidas antes de la disponibilidad efectiva de la embarca-

ción.
 
El falseamiento de esta información a la Autoridad Marítima, así como el hacerlo de modo incorrecto, están tipificados, respectivamente, como infracciones en los arts. 308.3.e) y 307.3.ñ) del
Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre.

En , a                   de                                             de
 
 
 
Fdo.: El solicitante (propietario, armador o fletador de los buques / embarcaciones relacionados al dorso)

CAPITÁN MARÍTIMO / JEFE DEL DISTRITO MARÍTIMO DE:

sbarbeira
MITMA con Subdirección

sbarbeira
Politica protección datos
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Nombre: Nombre o Razón social del propietario:

Pabellón: Nº OMI: Matrícula: Marca y modelo:

Indicativo de llamada: N.I.B.: Arqueo GT: Eslora: Potencia total motores:
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